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Informe de CRR reveló irregularidades en uso de
vehículos fiscales, marcaje y viáticos en Sierra Gorda
MUNICIPAL. Fueron tres los altos cargos a los que se les denunció por faltas a la probidad, pagos excesivos de remuneraciones
y mal uso de recursos públicos. Alcaldesa Rivera indicó que administración ya tomó medidas para corregir situación.
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Una investigación de la
Contraloría Regional a
la Municipalidad de

Sierra Gorda, a partir de de-
nuncias sobre irregularidades,
reveló la presencia de incum-
plimientos en la jornada labo-

ral, pagos excesivos por días no
trabajados y otras faltas a la

probidad de tres altos funcio-
narios del municipio.

Los funcionarios investiga-
dos fueron la directora de con-

trol, K.R.A. principalmente
por el mal uso del vehículo ins-
titucional, el ex jefe de gabine-

te de alcaldía, P. C. G., por un
sobregiro en remuneraciones
y el director de asesoría jurídi-

ca, H.B.T., por incompatibili-
dad de funciones y la realiza-

ción de actividades privadas en
horario laboral.

HALLAZGOS
Acorde al informe de Contralo-

ría, se comprobó que el direc-
tor jurídico, desde su ingreso al
municipio en diciembre de
2024, tramitó como abogado
particular 7 acciones civiles en

contra de organismos de la Ad-
ministración del Estado, con-
traviniendo la ley. Además de
tramitar electrónicamente un

escrito judicial y comparecer a
una audiencia como abogado
particular, ambas durante su
jornada laboral, recibiendo
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EL INFORME FINAL DE CONTRALORÍA INSTRUYÓ UNA INVESTIGACIÓN SUMARIA AL INTERIOR DE MUNICIPIO PARA DETERMINAR RESPONSABILIDADES.

"El informe se origina
en hechos que
fueron detectados y
denunciados por
nuestra propia
administración".

Adriana Rivera
Alcaldesa de Sierra Gorda

además un viático no acredita-

do por $31.607 el mismo día de
la audiencia por, supuesta-
mente, realizar labores muni-
cipales.

Ante esto, el funcionario in-

tentó justificar sus acciones an-

te Contraloría alegando desco-

nocimiento de la ley por falta
de un proceso de inducción al
ingresar al municipio, pero es-
ta rechazó este argumento, se-

ñalando que, según el Código
Civil, nadie puede alegar igno-
rancia de la ley, especialmente
tratándose de un abogado pro-
fesional.

Por otra parte, el exfuncio-

nario P.C.G. se detectó que el
municipio le pagó la remunera-
ción completa de marzo de
2025, a pesar de que el funcio-
nario renunció con efecto in-
mediato el 11 de marzo. Esto
provocó un pago en exceso de
$1.208.750 correspondiente a

19 días no trabajados, el cual ha

hecho que la Contraloría orde-
ne a la Municipalidad de Sierra
Gorda a agotar los medios para
conseguir el reintegro de los di-
neros.

Otra instancia donde se le
llamó la atención en el informe
a P.C.G. fue una incongruencia
del libro de asistencia, el cual
presentaba inconsistencias
graves como registros homogé-
neos, omisiones, e incluso fe-
chas inexistentes del 29, 30 y 31
de febrero de 2025.

USO DE VEHÍCULOS
En últimas instancias, la direc-
tora de control K.R.A. se inves-

tigó por uso indebido de vehí-
culos municipales, compro-
bándose que en al menos 93
ocasiones utilizó cinco de las
camionetas institucionales pa-

ra trasladarse entre las locali-

dades de Baquedano y Sierra
Gorda. Esto lo hizo para regis-
trar su asistencia en un reloj
biométrico ubicado en Sierra
Gorda, (específicamente en el
Estadio Techado) en lugar de
Baquedano, donde realmente
desempeña sus funciones.

A lo anterior el ente fiscali-

zador suma las bitácoras de los

vehículos utilizados con datos

insuficientes, ilegibles, con en-
miendas y sin revisión de jefa-

tura, además de incumpli-
mientos de jornada laboral no
descontados de sus remunera-
ciones.

SANCIONES
Ante esto, la alcaldesa de Sierra

Gorda, Adriana Rivera, declaró
que "el informe de Contraloría
se origina en hechos que fue-
ron detectados y denunciados
por nuestra propia administra-
ción".

"En el caso del director ju-
rídico, se restituyeron íntegra-

mente los recursos observados
y actualmente ya no forma par-
te del municipio. Respecto al
pago del jefe de gabinete, tras
su renuncia el 11 de marzo y en

un contexto de desorden admi-
nistrativo heredado, se cursó el

pago del mes completo. Esta si-
tuación fue corregida y se or-
denó la debida restitución", ex-

presó la autoridad comunal.
"En cuanto a la directora de

Control, las prácticas observa-

das corresponden a la adminis-
tración anterior. Al asumir,
adoptamos medidas para po-
ner fin a dichas prácticas, y ac-
tualmente el caso se encuentra

en proceso de investigación por

parte de la Contraloría. En sín-
tesis, hemos actuado con trans-

parencia, corrigiendo las irregu-

laridades y colaborando plena-
mente con los procesos de fisca-

lización de Contraloría, quienes

han sido un apoyo fundamen-
tal", concluyó Rivera. 03

Plan oncológico regional logra 73,5% de
avance en ejecución de medidas sanitarias
BALANCE. La estrategia de salud reduce esperas y asegura la
cobertura a pacientes priorizados.

un 73,5% de avance re-
gistra el Plan de Alerta
Oncológica implemen-

tado en la Región de Antofagas-

ta, estrategia que busca reducir

los tiempos de espera y garan-
tizar atención oportuna a pa-

cientes con patologías oncoló-
gicas. La iniciativa, impulsada
por el Servicio de Salud Antofa-

gasta (SSA) en el marco de una
alerta sanitaria vigente hasta

septiembre, contempla medi-

das extraordinarias como ex-
tensión de horarios, contrata-

ción de especialistas, compra
directa de insumos y coordina-

ción con otros prestadores.
De acuerdo con el balance

al 27 de abril, de un total de
1.306 casos prioritarios defini-

dos en la región, 960 ya han si-

do resueltos, reflejando un
avance significativo en la ejecu-
ción del plan.

La directora (s) del SSA, Fa-

biola Roa, señaló que se han
desplegado esfuerzos técnicos

y administrativos para que los
recursos disponibles se traduz-

can en soluciones concretas
para las familias, destacando
que la alerta permite mayor fle-
xibilidad para incorporar espe-
cialistas y aumentar la oferta
de consultas.

Desde el equipo técnico, la
referente de prevención onco-

lógica del SSA, Jennifer Rojas,

subrayó la relevancia de la me-
dida en una zona con alta car-
ga de enfermedad y limitada
disponibilidad de profesiona-
les, lo que obliga a adoptar ac-
ciones excepcionales para ase-

gurar continuidad y oportuni-
dad en la atención.

El plan incluye una revisión
exhaustiva de listas de espera

GES y no GES, junto con un
proceso de contactabilidad que
ha permitido ubicar al 80% de
los pacientes priorizados. El
resto continúa en gestión acti-

va, principalmente por progra-
mación de nuevas atenciones.

CEDIDA

960 DE 1.306 CASOS PRIORIZADOS YA RESUELTOS.

Asimismo, se han imple-
mentado extensiones horarias
en la red asistencial y, en casos
necesarios, derivaciones a otros

prestadores mediante conve-
nios con Fonasa, con el objetivo

de asegurar el inicio oportuno
de tratamientos. Desde el SSA

reiteraron la importancia de
mantener actualizados los datos

de contacto para facilitar la eje-

cución del plan. 03
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